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A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo 
establecido en el artículo 193 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente Proposición no de Ley, por la que se insta al 
Gobierno a la convocatoria de un referéndum, para su 
debate en Pleno.

Exposición de motivos

La Constitución de 1978 ha sido un éxito de todos 
los españoles. Todos decidimos que España es una 
Nación unida, plural y solidaria: una Nación de ciuda-
danos libres e iguales en derechos y deberes.

Fruto del acuerdo constitucional que apoyó el pue-
blo español, nos dimos un modelo territorial que garan-
tiza la autonomía de las nacionalidades y regiones, así 
como la solidaridad entre ellas.

Desde algunas Comunidades Autónomas se han 
abierto reformas estatutarias que rompen las bases de 
este consenso social en torno a la idea de España y su 
modelo territorial.

Observamos con preocupación como la propuesta 
del nuevo Estatuto de Autonomía de Cataluña cuestio-
na los pilares esenciales sobre los que se funda ese 
consenso.

— Primero. Porque cuestiona el principio de que 
la soberanía recae en el conjunto del pueblo español. 
Siendo la soberanía una e indivisible, tan solo cabe una 
Nación posible: la Nación española.

— Segundo. Porque mediante una aparente refór-
ma estatutaria, se oculta una reforma constitucional que 
atribuye a la Generalitat competencias que son exclusi-
vas del Estado, y establece una relación de igual a igual 
entre el Estado y esta Comunidad Autónoma.

— Tercero. Porque rompe la igualdad de dere-
chos y obligaciones entre todos los españoles, hace de 
la lengua un factor de discriminación e impone un 
modelo de financiación bilateral que hace imposible 
que todos los ciudadanos accedan a los mismos servi-
cios y prestaciones públicas.

— Cuarto. Porque somete la libertad de los espa-
ñoles y, en particular, la de los ciudadanos de Cataluña 
al abusivo intervencionismo de los poderes públicos, 
evidenciando así una inaceptable desconfianza hacia la 

sociedad civil, la libertad de mercado y la igualdad de 
oportunidades que son características de una sociedad 
abierta y avanzada.

Entendemos que semejante alteración del modelo de 
Estado diseñado en la Constitución española de 1978 
requiere la decisión de todos los españoles. Así lo solici-
tamos, reclamación en la que expresamente nos han 
querido respaldar con su firma 4.028.396 españoles.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, presenta la siguiente

Proposicion no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a 
que, haciendo uso de la facultad conferida por el 
artículo 92 de la Constitución Española, y, de acuerdo 
con el procedimiento legalmente previsto, someta a 
referéndum de todos los ciudadanos la siguiente deci-
sión:

¿Considera conveniente que España siga siendo una 
única Nación en la que todos sus ciudadanos sean igua-
les en derechos y obligaciones, así como en el acceso a 
las prestaciones públicas?»

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de abril 
de 2006.—Eduardo Zaplana Hernández-Soro, Por-
tavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.


	



